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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN, TURISMO Y DESARROLLO SUSTENTABLE


ACTA ACUERDO DE PROMOCIÓN
CONCURSO “PROGRAMA DE APOYO A LA MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DE PROCESOS PRODUCTIVOS 2.005” (PRO.A.M.PRO. 8)

Entre la Subsecretaría de Producción del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Concurso “Programa de Apoyo a la Modernización Tecnológica de Procesos Productivos 2.005" (PRO.A.M.PRO. 8), representada en este acto por su titular, Gustavo Svarzman , en adelante LA SSPRODU, por una parte, y por la otra XXXX, representada por XXXX, en adelante EL BENEFICIARIO, se conviene en celebrar el presente Acta Acuerdo  de Promoción sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO - LA SSPRODU otorga a EL BENEFICIARIO un subsidio, por la suma de pesos XXX, a ser aplicado al Proyecto aprobado, denominado “XXX”, en adelante EL PROYECTO, identificado como Expediente Nº XXX. La ejecución de EL PROYECTO estará a cargo de XXX.

SEGUNDA: COFINANCIACIÓN - EL BENEFICIARIO se obliga a cofinanciar, como mínimo, el 50% del costo del Proyecto, que en conjunto con el monto del subsidio acordado por el artículo anterior, constituye un monto total de pesos XXX, destinado a la financiación de EL PROYECTO.

TERCERA: PLAZOS - A los efectos de este Acta Acuerdo se establece que el plazo de ejecución será de XXX meses, cuyo plazo máximo de inicio vence a los treinta (30) días corridos a partir de efectuado el desembolso del subsidio.

CUARTA: DESEMBOLSO - Se efectuará dentro de los 30 (treinta) días hábiles de firmada el presente Acta Acuerdo de Promoción. El desembolso se instrumentará por depósito en la cuenta corriente / caja de ahorro N° XXX del Banco Ciudad de Buenos Aires que a tales fines ha abierto EL BENEFICIARIO.

QUINTA: APLICACIÓN DE LOS RECURSOS - EL BENEFICIARIO se obliga a realizar los aportes a su cargo en tiempo y forma, aplicándolos, junto con los recursos del beneficio, a la estricta y fiel ejecución de EL PROYECTO en los tiempos establecidos.

SEXTA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO - EL BENEFICIARIO deberá: a) ejecutar estricta y fielmente EL PROYECTO y aplicar los recursos, propios y del subsidio, a los destinos expresamente previstos; b) individualizar los gastos que demande la ejecución de EL PROYECTO en sus registros contables, discriminándolos por fuente de financiamiento; c) conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones  destinadas a la ejecución de EL PROYECTO  de modo tal que puedan ser objeto de verificación, como mínimo, durante los cinco primeros años posteriores al desembolso; d) presentar a la Autoridad de Aplicación las rendiciones de cuentas e informes de avance y final según la modalidad de presentación establecida por la Unidad Ejecutora; e) comunicar a la Autoridad de Aplicación toda novedad de importancia que pudiera afectar el desarrollo de EL PROYECTO, alterar el cumplimiento del Acta Acuerdo, afectar las garantías o cualquier otro principio de buena fe que deba ponerse en conocimiento de la contraparte; f) presentar, a requerimiento de la Autoridad de Aplicación, toda la información vinculada a EL PROYECTO, así como también recibir inspecciones, exhibir lugares o cosas y prestar la más amplia colaboración para el seguimiento de su desarrollo.

SÉPTIMA: GARANTÍA - A los fines de garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas en el Acta Acuerdo de Promoción EL BENEFICIARIO Constituye Póliza de Seguro de Caución Nº XXX, otorgada por XXX  por el monto de pesos XXX.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL BENEFICIARIO - El incumplimiento de alguna de las obligaciones de EL BENEFICIARIO, sin que medie causa fundamentada a satisfacción de la Autoridad de Aplicación, dará lugar a la rescisión del Acta Acuerdo de Promoción y a la ejecución de la garantía ofrecida por EL BENEFICIARIO. Con carácter previo a la declaración unilateral de rescisión del Acta Acuerdo de Promoción, la Autoridad de Aplicación notificará al beneficiario que lo considera incurso en causal de rescisión, especificándola, y le otorgará un plazo, según las circunstancias, para que éste alegue lo que crea conveniente en defensa de sus derechos e intereses legítimos y proponga las medidas de prueba que estime conducentes. La declaración de rescisión produce de pleno derecho la obligación de EL BENEFICIARIO de reintegrar a la Autoridad de Aplicación en un plazo improrrogable de treinta (30) días hábiles administrativos, a partir de la notificación, el subsidio percibido. Si no se cumpliere el reintegro en el plazo establecido, a partir de su vencimiento se devengará un interés punitorio de tasa doble a la que aplica el Banco de la Nación Argentina para las operaciones de descuento en general.

NOVENA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO - Son elementos constitutivos del presente Convenio: a) La Resolución Nº XXX-SPTyDS-05 y sus Anexos y b) EL PROYECTO aprobado, identificado como Expediente Nº XXX, instrumentos que EL BENEFICIARIO declara conocer y aceptar. Las relaciones jurídicas que el prestatario establezca con terceros con motivo de la ejecución de EL PROYECTO son ajenas a las que por este medio se regulan y no podrán derivarse derechos o exigirse pagos a la Autoridad de Aplicación.

DÉCIMA: DOMICILIOS ESPECIALES - A todos los efectos derivados de este Acta Acuerdo las partes constituyen domicilios especiales en: LA SSPRODU, en calle Sarmiento Nº 630 Piso 15º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; EL BENEFICIARIO, en XXX, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde se tendrán por válidas todas y cada una de las notificaciones que con motivo del presente Acta Acuerdo deban practicarse. Tales domicilios se reputarán subsistentes en tanto no se constituya y notifique a las partes uno nuevo en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

DÉCIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN - Las partes se someterán, para dirimir cualquier diferencia no resuelta de común acuerdo, a los Tribunales en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, constituyendo domicilio en los lugares indicados en la cláusula DÉCIMA PRIMERA. Se deja constancia que las notificaciones judiciales dirigidas al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán realizarse en Uruguay 440 piso 2º oficina 27, conforme lo establecido por el Decreto N° 3.758/85 y Oficio Nº 868 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y Decreto Nº 294/GCBA/97. Por ser lo convenido, las partes se ratifican de lo arriba expuesto y en prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires, a los XX días del mes de XX de dos mil cinco.

DÉCIMA SEGUNDA: DIFUSIÓN - EL BENEFICIARIO autoriza al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a publicar información general de la empresa y el Proyecto.
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